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En la Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Sentencia de veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dictada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como los votos particulares formulados respectivamente por los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Luis María 
Aguilar Morales, así como el voto de minoría formulado por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, relativos a dicho fallo. 

 
Sin registro 

Documentales recibidas el tres de marzo de dos mil veintidós en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil veintidós. 
 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la que se declaró procedente y parcialmente 
fundada la presente acción de inconstitucionalidad y se determinó lo siguiente: 

“[…] SEGUNDO. Se declaran infundadas las omisiones legislativas relativas en 
competencia de ejercicio obligatorio, atinentes al adiestramiento del uso de la fuerza 
mediante el empleo de armas incapacitantes no letales y letales, la distinción y 
regulación de dichas armas y la sistematización y archivo de los informes de los 
servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus 
funciones que, como previsiones mínimas, contiene la Ley Nacional sobre el Uso de 
la Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, en términos del apartado III, 
temas 1.3 y 1.4, de esta decisión.  
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 27, párrafo primero, 28 y 36, en 
su porción normativa ‘desde la planeación’, de la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con el apartado III, 
temas 2.2 y 2.3, de esta determinación.  
CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 6, fracción VI, en su porción normativa 
‘epiletal’, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, por las razones del apartado III, tema 2.1, de esta ejecutoria, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso de la Unión, como se indica en el apartado IV de esta resolución.  
QUINTO. Se declaran fundadas las omisiones legislativas relativas en 
competencia de ejercicio obligatorio, atinentes a la finalidad del uso de la fuerza, 
así como la sujeción del uso de la fuerza a los principios de racionalidad y oportunidad 
que, como previsiones mínimas, debe contener la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, por los argumentos expuestos en el 
apartado III, temas 1.1 y 1.2, de esta sentencia.  
SEXTO. Se condena al Congreso de la Unión para que, en el siguiente período 
ordinario de sesiones que inicia en febrero de dos mil veintidós, legisle para 
establecer en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza la finalidad del uso de 
la fuerza y la sujeción del uso de la fuerza a los principios de racionalidad y 
oportunidad que, como previsiones mínimas, dicha ley debe contener, con 
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fundamento en el artículo transitorio cuarto, fracción III, numerales 1 y 3, del decreto 
de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis 
de marzo de dos mil diecinueve, en los términos precisados en el apartado IV de este 
fallo. […]”. 
[Lo destacado es propio]. 
 
Además, se da cuenta con los votos particulares formulados 

respectivamente por los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá 
y Luis María Aguilar Morales, así como el voto de minoría formulado por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Ministra Norma Lucía Piña Hernández, relativos a 
dicho fallo, con fundamento en el artículo 441, en relación con el 592 y 733 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificar por oficio a las 
partes, así como su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

 
En este mismo orden de ideas, se debe tener presente que el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el capítulo “IV. 
EFECTOS”, en los puntos 225 y 226, determinó los lineamientos en los términos 
siguientes:  

 
“225. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, 45 y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, la 
declaratoria de invalidez del artículo 6, fracción VI, en su porción normativa 
“epiletal”, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión.  
226. Asimismo, en términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y toda vez que este Tribunal Pleno cuenta con amplio margen de 
apreciación para salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, se 
condena al Congreso de la Unión para que, en el siguiente periodo ordinario de 
sesiones que inicia en febrero de dos mil veintidós, legisle para establecer en 
la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, la finalidad del uso de la fuerza, así 
como la sujeción del uso de la fuerza a los principios de racionalidad y 
oportunidad que como previsiones mínimas dicha ley debe contener en términos 
de los puntos 1 y 3 de la fracción III del artículo cuarto transitorio del Decreto de 
reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de 
marzo de dos mil diecinueve, con motivo de las omisiones legislativas relativas en 
competencia de ejercicio obligatorio declaradas.”.  
[Lo destacado es propio]. 

 
Respecto a la declaración de invalidez decretada en la referida ejecutoria, 

se aprecia que los puntos resolutivos de la sentencia fueron notificados al 
Congreso de la Unión, por conducto de las Cámaras de Diputados y 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.  
3 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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Senadores, el veintinueve de octubre y tres de noviembre 
de dos mil veintiuno, respectivamente, por lo que a partir de 
las indicadas fechas, la porción normativa invalidada, dejó de 
ser aplicable. 

 
Ahora bien, con motivo de las omisiones legislativas 

señaladas en el quinto punto resolutivo, se condenó al 
Congreso de la Unión, por conducto de las Cámaras de Diputados y 
Senadores, para que, en el período ordinario de sesiones que inició en febrero 
de dos mil veintidós4, legislara para establecer en la Ley Nacional sobre el Uso 
de la Fuerza la finalidad del uso de la fuerza y la sujeción del uso de la fuerza a 
los principios de racionalidad y oportunidad que dicha ley debe contener. 

 
Bajo esa tónica, de conformidad con el artículo 465 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 297, fracción I6, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 17 de la citada 
normativa, el Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara de 
Diputados y Senadores, deberán informar y remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que han llevado a cabo para lograr el 
cumplimiento fehaciente del fallo constitucional dictado en este expediente 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del presente proveído.  

 
Por otro lado, con fundamento en el artículo 2878 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 la citada 
normativa, hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

 
Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

fundamento en el artículo 2829 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada Ley, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

 

 
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, 
excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso 
se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir del 1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 
Ley Orgánica Del Congreso General De Los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. De conformidad con los artículos 65 y 66 de la Constitución, el Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada 
año, para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 1o. de febrero de cada año, para celebrar un segundo 
periodo de sesiones ordinarias. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
I. Diez días para pruebas, y […]. 
7 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
9 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 
necesarias al expediente impreso, en términos del Considerando Segundo10, 
artículos 111, 312 y 913 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 
mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y mediante MINTERSCJN 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la 
República.  

 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 

remítase la versión digitalizada de la sentencia y votos de referencia, por 
conducto del MINTERSCJN, regulado en términos del artículo 14, párrafo 
primero del Acuerdo General 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que la 
copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica 
de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del oficio 2236/2022, por lo que dicha 
notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse 
de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de catorce de marzo de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 64/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/AARH 

 
10 Acuerdo General 8/2020  
SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que 
permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y […] 
11 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
12 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
13 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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